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PRBCIOS OB SUSCRIPCIÓN rSANQUlO OONCIKTADO PUCTOS DI INSBKCldlV

■■ LA OAPITAL

por on *es...........  
Por tres meses, . . 
Por seis meses. . , 
Por on año ....

miA OZ LA

Por au mee...........  
Por tree meses. . . 
Por seis mesee . . . 
Por un afio . . . .

2*00 pesetas 
6*60

10*60
20*60
CAPITAL

2*60 pesetas 
7*00

12*60 >
24*00

N ùweroB aueltos, 26 oéntimos ano

BOLETIN OriCIÁl
DE LA FROVUCIi DE LODROOO

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
▲ovUTBSoiA.—No M admitirán, por» la inserción, oomonioaoionee que no vengan 

registradas del Gobierno da Provincia.

Loe ediotoe y bubboím ofioialee 
y partionlaree que sean de pago, 
eatieiarán oiaoo oéntbaoe de pe- 
•eta roa palama, y loa annnoios 
jadioiaiee a razón de tmbi oáslí- 
moe de peeeia también rea pa- 
labba; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pnbúoaoión, 
y por medio de la oorreepondira- 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
oho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinoiales, dn oayo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninaola, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
ti en ellas no se dispusiere otra oosa. Be entiende heoha la promulgaoión el ^a 

U lD«.rold» de I. Ley .d I. G.O.T. (Art. 1 ’ d.l Código Civil).

f

Be sasoribe en la Contaduría de la Exoelentíaima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las soa- 
cripcionee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Poetal o letra de fácil cobro.

Admlnistrac ón de Justicia
3680

Don Manuel Macicior Repársz, 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Arnedo y su par
tido. 
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas prac
ticada por la Audiencia de esta 
provincia en causa número 67 del 
afio 1935 seguida en este Juzgado, 
entre otro contra Cosme Martínez 
Garrido sobre robo, he acordado 
con esta fecha sacar a la venta en
pública y segunda subasta por 
término de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento la 
finca que se dirá para con su pro
ducto hacer pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas al 
mencionad Coosme Martínez y cu
ya subasta tendrá lugar en la Bala 
Audiencia de este Juzgado el día 
once de enero del afio próximo a j

Donato Rodtíguez Pérez, natural 
do Miranda d? Ebro, sin doœIcilio 
fijo, pordiosero, para que el dia 
quince del actual a las once de su 
mafia na comparezca ante la An* 
diencia Provincial de Logrofio con 
el fio de asistir como testigo al 
juicio oral sefialado para dicho día 
en el sumario antes Indicado.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
cédula para su publicación en el 
i Boletín Oflciah de la provincia 
de Burgos.

Haro, 10 de diciembre de 1936. 
—El Secretario Judicial, Lodo. Jo
sé Irazusta.

la Delegación de Hacienda de la 
proviuoia, por los motivos sefiala- 
dos en el artículo 301 del Estatuto 
Muuicipal aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Durante 
también se 
nes contra

los indicados plazos, 
admitirán reolamaolo* 
las Ordenanzas por

9498
î Don Silvador Sánchez Terán, Juez

exacciones municipales, sobre el 
derecho o tasa del servicio de Oe- 
menterio, rodaje o arrastre de ve - 
hículoB por vías municipales, ocu
pación de la vía pública y de Al
motacenía y repeso aprobadas por 
dicha Comisión Gestora, confor
me previene el articulo 322 del ci
tado Estatuto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los f ontri- 
buyentes vecinos y forasteros.

Grávalos, 11 de diciembre de 
1936.—El Presidente de la Comi-

to Municipal ordinirio do gastos, 
importante en su totalidad 2.637*14 
pesetas, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de eate Ayun
tamiento durante un p'aso de 16 
días a los efectos prevenidos en 
el vigente Estatuto Municipal.

Ansejo, 7 de diciembre do 1936. 
—El Alcalde, Francisco Espinosa.

EDICTO

deTo.trSooirde“ .U a -«» «*“’»•«’•

las cncG de Is mafians.
Bienes embargados

Una casa sita en la calle del <AI- 
to de la Jubllla», del pueb’o de 
Quel, sefislada con el número 6, 
lindante por derecha entrando con 
Casta Martínaz, por izquierda con 
Martín Pérez, y ror espalda con 
terreno comunalj tasada en seis
cientas cincuenta pesetas.

Advertencias
1 .* Que no existen títulos de 

propiedad del inmueble resefisdo, 
siendo de cuenta del rematante el 
proporcionárselos.

2 .* Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación del In
mueble previa la rebaja del vein
ticinco por ciento.

3 .* Que para tomar parte en la 
subasta es indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto 
el niez por ciento del valor en ta
sación, y sin cuyo requisito no se
rón admitidos como tales licita- 
dores.

Dado en Arnedo a doce de di
ciembre de mil novecientos trein* 
ta y seis.—E./ Manuel Macicior.— 
D. S. O., Escolástico Gabino.

de Logrofio y fu partido.
Por el presente y en cumpli

miento de la oportuna carta or
den de la Superioridad, hago sa
ber al penado Julio Pérez Reina, 
cuyo actual domicilio se ignora, 
que la lima. Audiencia Provincial 
de esta Ciudad y en la causa que 
se le siguió en este Juzgado de 
Instrucción por el delito de uto 
de nombre supuesto con el núme
ro 73 de 1929, dictó auto con fecha 
31 de julio último, por el cual se 
declara remitida la pena que lo 
fué impuesta en dicha causa por 
no haber delinquido durante el 
plazo de suspensión.

Dado en Logrofio a nueve de 
diciembre de mil novecientos 
treintr y seis.—Salvador S Terái*. 
—P. S. M., Amós A.

EDICTO

4

8631
Don Ceferino Soto Huerta, Alcal

de de este Ayuntamiento de Ez- 
caray.
Hago saber: Que abrobada por 

este Ayuntamiento la Ordenanza 
para el Repartimiento general de 
Utilidades y que ha do servir para 
los sfios 1936 y 1937, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días a los efectos de las 
reclamaciones que contra ella pue
den presentarse.

Ezosray, 2 de diciembre de 1936 
—El Alcalde, Ceferino Soto.

3460
Aprobado por este Apuntamiento á 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1937^ queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de IS dios, finido el cual du^ 
rante otro placo de IS dios, a contar 
desde la terminaeibn de la exposicibn 
al público^ podrán interponerse recia~ 
mociones ante la Delegación de Ha» 
cienda de esta provincia, por loe moti
vos señalados en tí artteulo 301 del 
Estatuto municipedf aprobado por 
R. D. de 8 de mareo de 1994.

Torrecilla de Cameros^ 6 de diciem
bre de 1936 -^El Alcalde, filix Mo
reno,

EDICTO
3463

formado por este Apuntamiento 
el propecio de presupuesto or
dinario p^r a tí ejercicio de 1987, que
da expuesto al público en la See 'otaria 
municipal por término de 8 dios, lo 
cual se anuncia en cumplimiento p a 
los ejeetos del articulo 6.^ del R, D. 
de 88 de agosto de Í984,

Vüloslada de Cameros, 6 de diciem-
EDICTO

3627 
El sefior Alcalde de esta villa.iímiDístrafióii Miniciial j a..

Î confeccionado el Padrón de las

Itre de 1936.-- El Alcalde, 
Rincón,

Segundo

EDICTO
8532

Queda expuesto al público en 
Secretaría por plazo de 15 días el 
Presupuesto municipal y el de la 
Agrupación del Partido Judicial 
1937, a los efectos de admitir las 
reclamaciones oportunas,

Santo Domingo de la Calzada, 
10 de diciembre de 1936.—El Al
calde accidental, José Gobantes.

personas obligadas a contribuir 
por el arbitrio «Productos de la 
Tierra», correspondiente al co
rriente afio, queda expuesto al pú^ 
blico en la Secretaria municipal 
por un plazo de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y presentar las re

EDICTO

CEDULA DE CITACION 
3584

En virtud de lo acordado por el 
sefior Juez de Instrucción de este 
Partido en cumplimiento de cartf 
orden de la Audiencia Provincia 
de Logrofio dimanante de suma
rlo número 52 del ofio actual so-

EDICTO
8528

$ 
t.

Aprobado por la Comisión Ges
tora Municipal, el Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual y duran
te los 15 siguientes al término de 

____ _____________ lia exposición si público, podrán 
Conde, por la presente s« cita s í interponerse reqUmacioaeg tato
bre lesiones oontra Bsutist® Simón

olamaoiones que estimen oportU' 
ñas, que habrán de venir justifloa- 
das; por ^^sorito, y reintegradas.

Torrecilla sobre Alesanoo, 12 de 
diciembre de 1936. — El Alcalde, 
p. O., Ilegible.

EDICTO
3486

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda un expediente de 
transferencia de unos a otros ca- 
pltulos 7 artículos del Presupuet-

8617
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual du
rante otro plazo de quince días a 
contar de la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos sefialadoa 
en el artículo 301 del Estatuto 
municipal y 5.® del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924.

Préjano, a 10 de diciembre de 
1936.—El Alcalde en funciones, 
V. de Gordejuel».
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EDICTO
5519

Eormado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1937, que
da expuesto ai público en la 8cc 'etaria 
municipal por término de 8 d^as, lo 
eued se anuncia (n cumplimiento y a 
los ejectos del articulo 5.° del B. D. 
de 23 de agosto de Í924,

Herce, a 7 de diciembre de 1936.
El Alcalde, Ttburcio Martines.

Hago saber: Que oor-fecciona- 
da que ha sido la mátiioujB indus
trial formada para el año 'de 1937, 
se expone al público por térnálno 
de diez días, durante los cuales 
podrá ser examinada e interpo
ner cuantas reclamacicnes creen 
conducentes.

En Lardero a 6 de diciembre 
de 1936.—Sebastián Nalda.

peoialmeote en cuanlio^feí la a bi 
propiedad inmueble y valores 
bursátiles, da lugar a que en caso 
de obligada enajenación de bie
nes de esa cíese, no ae ofrezen su 
verdadero precio, con perjuicio 
de la persona que insta el proco 
dimientf', dol deudor y de quienes 
tengan algún derecho sobre ios 
bienes. P^ra vitar, aunque sólo 
sea en parte, ese perjuicio,

DISPONGO:

EDICTO
................  3516

Aprobado por este Apuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 19371 queda expuesto al 
ptaiicff^n la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual du
rante ot^o plaeo de 15 días, a contar i
d^de la terminación de la ^exposición j 
oí público, podrán interponerse reda- s 
madones ante la_ Delegación de Ha» 1
cienda de esta proi incia,por los moti
vos ^eHalados en '^él ^artículo 301 del 
istatuto municipal, aprobado por 
B D. de 8 de marco de 1924.
" Canales de là Sierra, 91íe diciembre 

de 1936 —El^Atcalde, (Ilegible).

EDICTO
3470

Aprobado por el pleno de este Ayun- 
tatnienio el presupuesto ordinario pa^ 
retel ejercicio do 1937, queda expuesto 
id público en la Secretaría municipal 
per término de 15 días, finido el cú/A 
otro plaeo de 15 dios acontar desde la 
iérminaeión déla exposcición al pú 
biéio, podián interponer reoiamaeines 
ante la Delegación de Hacienda di 
esta provincia, por ¡os motivos señala 
dos en el Articulo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. Ô. de 8 de 
marc ) de 1924.

EDICTO
5424

Formado por la Junta general 
el repartimiento de utilidades del 
afio actual, se halla expuesto al 
público en la C®8P Consistorial 
por un plazo de quince días hábi 
les y tres más, p ra que durante 
dicho plazo pueda sor examinado 
por cuantos contribuyentes lo 
orean oonvonionte, y presenten al 
señor Presidente las reclamacio
nes que juzguen oportunas.

Villartp. Quintana, 1.® de diciem
bre de 1936.—El Alcalde, Leóni
des Pérez.

Artículo primero. Cuando 
ejercite la acción hipotecaria 
reciamente contra los bienes

se 
di- 
hi-

« 
i

i 
1

EDICTO

(Acwcrdo de arriendo)
3513

Don Juan Cruz Merino Martínez, 
Alca'de cof stitucional de El 
Villar de Arnedo.
Hago saber: Que, conforme »1 

Reglamecto de 2 áe'Júliode 1924, 
esta Comisión mnnkipal perma 
déñle ha acordado las condicio
nes para el arriendo en pública 
subasta de la Recaudación del 
Impuesto de Utilidades y Aguas 
de Riego establecido para los pró
ximos años 1937 40, ambos inclu
sive, para cuyo remate servirá de 
tipo la cantidad de rOneigaacióa

potecados conforme al procedi
miento judioiat sumario, estable . 
cido en el artícuío ciento treinta . 
y uno de la Ley Hipotecaria, una ; 
vez que haya transcurrido el tér- * 
mino de diez días señalado en la j 
regla ^exta del artículo citado, í 
podrá pedir el actor en término I 
de tres días que se le confiera la | 
administración o posesión integra ¡ 
de la finca, con derecho a los fru
tos y rentas en la forma estable- 
cida en el párrafo segundo de di
cha regla. Conferida la posesión 
o transcurrido el término de tres 
días, suspenderá el Juez, de ofi
cio, el procedimiento hasta el día 
primero de octubre de mil nove 
cientos treinta y siete, sin que 
pu^da levantarse la suspensión, a 
no Sirque lo pidan las partes y 
todos los que te Dgan algún dere
cho sobre la finca.

i.. Si, el acreedor fuese el Banco 
Hipotecario, transcurridos los dos 
días siguieûfès al de! requerimlen 
to aludido en los artículoe treinta

mil cuatrocientos sesenta y uno 
d dicha Ley.

Artículo tercero. Si en ejecu
ción de sentencia dictada en cual
quier otro procedimiento civil o 
en procedimiento criminal se em
bargarán inmuebles, una vez te
diada anotación preventiva en el 
Rt gistro de la Propiedad, si fuese 
posible, se fijará un término de 
tres dias para que el acreedor 
pida la administra* ión o posesión 
integra de las fincas como se dice 
en el artículo primero, y conferí 
da ésta o traosonrrdo el término 
siu pedirla, se acordará respecto 
a les inmuebles como dispone en 
su último inciso el párrafo prime
ro del artículo primero.

Artículo cuarto. Todas las fin- 
cáti aojudi jadas en virtud de su
basta celebrada después del die
ciocho do julio último, tanto en el 
r ro 'pdimiecto vxtr^judicial aludi
do en el artículo doscientos uno 
d i RHglam*^üto hipoieoario, como 
en orne» imlentos judici les civil 
o criminal o en el administrativo, 
bien Se hnya s- guido éáte para h-i- 
ce’- f^ (¡vos €ié liix'S del E-'tado,

en Presupueste de dichos sfloiLo que se hace público para cono- | en rresupuesw uo u.vuu» nuv. 
«miento de toe «wHé^yeniM ¿««i» P<« ‘°’ oonoep 03 y
w.*me eOwe/oraeteree. 5 h»brá do oekbraree cou oujeoión

Baños'^de Bío Tobta, 1 de diciembre 
de Í936.-Í^Sl Alcalde-Presidente.

EDICTO
.wií 3629

Aprobado por este Ayhfltfe-
miento el presupuesto ordinario

i
a las condiciones que aparecen fl 
jadas en el respectivo, pliego y en 
la tarifa que se acompaña alexpE 
r diente de su razótt. el cual se ha 
I lia de manifiesto gil público en la 

¡.Secretaría de esté Ayuntamiento, 
I ‘siendo la duración de un año,

jjara el ejercicio de 1937, que- 
Má® expuesto al público en la 
Secretarla fnUní el pal por término 
de quince días, finido el cual du 

otro plazo’de quince días a 
contar de là terminación de la ex- 
póéíé^n^ár público, podrán inter- 
■¿oiierse reclároáolones ante la De- 
Id^ációb de Hacienda de esta pro-

empezando a contarse desde 1.® 
de enero Ü® 1957 a 31 de diciem 
bre de 1940.

Lo que ae anuncia al público en 
cumplimiento del srtículo 26 del 
Reglamento citado, advirtiendo 
que se Rdm'tiráu reclamación es 
acerca de las condiciones expre 
sadas hasta el día 20 de diciembre

y tres y treinta y cuatro de la 
Ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, sin 
efectuarle el pago, podrá pedir 
en término de trra''días el secues 
tro y la posesión interiné de la 
finca, no podiendo pedir!» venta. 
Conferida la ‘jwsesión o transcu
rrido *^1 término de tires días se 
procederá como se previene en 
el último inciso del párrafo an 
terior.

Para hacer efectivos créditos 
hipotecarios, no podrá promover- 
ae h sta el día primero de octubre 
e xpresado el procedimiento extra
judicial y si se hubiese iniciado 
quedará en suspenso hasta ese 
día, pudiendo pedir el acreedor j 
la posesión interina de la finca ; 
ante el Tribunal a que se refibre ' 
en su párrafo segundo el artículo 
cuarto del presente Decreto, la 
que se conc-derá como diippne 
en su inciso primero del párrafo 
primero de este artículo.

Artículo segundo. Cuando se
despsobare ejecución en juicio
ej outiyo seguido cofiforme Í®! 

lo Î
dispuesto en la Ley de Enjuicia 
raieüto civil y, se hubiî»re próce-i | 
dido al embargo df* Icmiieblés, I

de la Provincia o del Municipio, 
podrán ser nuevamente subasta
das a instancia del deudor o de 
otra persona que al celebrarse 
8quel a subasta tuviera cualquier 
d.erí<cho real aobr3 la finca, siem
pre que la pretensión se formule 
después del día treinta y uno de 
enero y antes del primero de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete, ante el Tribunal o funciona
rio que acor dara la anterior su
basta. Ss entenderá que hasta el 
día primero de octubre citado 
subsisten tales derechos reales, a 
no sé' que hubieran sido cancela
dos por pago o por cauSSs ajenas 
a Ja piimitíva subasta. Si en la 
nueva subasta no se ofreciere ma 
ypr cantidad que en la anterior, se 
«feclfeíaré detíaniva la adjudicá- 
cióp anteriormente efectuadr. Si 
se ofreúiere mayor cantidad, una 
vez consignado el precio, se dic- 
ará auto declarando nula la pri

mitiva enajenación y haciendo sa
ber al deudor que dentro del ter
cero día otorgue la escritura de 
venta a favor del nuevo adjudica
tario. El Juez dispondrá que sean 
abonadas al antiguo adquirente 
las cantidades expresadas en el ar
tículo mil quinientos dieciocho del 
Código Civil. Hasta el treinta y 
uno de enero próximo podrá ra- 
traer el deudor la finca, o derecho 
enajenado, abonando el descu
bierto y gastos si se hubiese he
cho la primitiva adjudicación al 
acreedor en pago de su crédito, y 
en otro esso abonará lo que pre
viene el citado artículo mil quh 
nieatos dieciocho. Al efectuarse 
el retracto renacerán loe gravá
menes aludidos que no hubiesen 
sido cancelados por las causas an
tedichas, no quedando sometida

, _ . del año en curso,
vlncia, por los motivos señalados t

u 'a vez qii3 el deudor hsya 'sido | 
citado do remate, se dictará pro i . . * _ -- xx • «vtAp^'.fiíaD4*/eí »ermíBo% I-•« ««bMUMícia «I término ante,

Articulo 50t del Estatuto ' 
itÁiMdpal aprobado por R. D. de 
STdif tíárzo de-1924'. -,

Ríbafrecha, a 12 de diciembre 
do r936.—Ef Alcalde Preeidente, 
Serafín Ru;írClavÍjo.

Éi Vi'lar de Arcedo, a 9 de di 
oígmbró de 1936.—El Alcalde^ 
Juan Cruz Merino.

í vi iôncia, niauqc lerojino í j? tres días Para que el actor pida la^ Î
; ad.nioieÆ-ôi' o poBosióh irteri^

n» H» ln« ñmiiinhtBs si orovera «««ío» «xproiradOT-en loB DÚmerci 2^1 lí prime,ro y segundo del artíou'o convenirle,'oon oj aíoance que seb «Je I . ¿....nf ei«»i quiuieotos dieciocho menefr *«expresa en el parral - primero del . ...................... ...

EDICTO
.ssJ 5512

D V S b«síán Nalda Etayo, Pre
sidente de la Comisión Gestora 
municipal de la villa de Lardero.

Gobierno del Estado
DECRETO LEY 

. 5601 
El retraimiento del capital, de

bido a la' actuación Iriatirtsta del 
Ibmado Gobierno de Madrid, es-

f artículo anterior. . Transcuyrido 
el térmico o conferida la posesión

'acordará en cuanto a los in* . 
muebles, como se previene en el 
ú’timo inciso de dicho párrafo y 
notificada esta r^soluolói), empe
zará a correr, respecto a Ips de
más bfenea embargados, el tér
mino establecido en el artículo

hado, y para la efectividad de esfa 
obligación p'-estará danza a sattr- 
facción del Juez o funcionario ar, 
te el qre presente la instancia.

9’ la subasta primitiva se hu
biera efectuaiio en el prooed * 
miento extrajudicial mencionado, 
se presentará la instancia en el 
Juzgado a que las partes se hr* 
hieran sometido en la escritura, y

1
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en BU defecto en cl del lugar don
de la flaca esté situada.

Articulo quinto. En los asun
tos en curso qu« se hallen en trá
mite posterior a los mencionados 
en los tuis primeros artículos, dic
tará el Juez providencia previ
niendo al acreedor que en térmi- , 
no de tres días puede pedir ia ad- 
mioistracLóa o posesión interina j 
de ios inmuebles, como se esta J 
blece en el párrefo primero del ar- | 
tículo primero, procediéndose des
pués como en el mismo párrafo se 
dispone.

Lo establecido ea cuanto a in
muebles en esV) artículo y los se
gundo y tercero será aplicable a 
los títulos de las deudas del Esta
do. la P pv ncia o e. Municipio, u 
otras entidades oSciales, acciones 
y obligaciones emitidas por aocie 
dades autorizadas para ello, los 
cuales si sen al portador serán 
depositados ea la Caja Qsneral de 
Depósitos o en el Banco de Espa
ña d disposición del Juzgado, en
tregándose ai acreedor ios res 
guardoB después de testimoniados 
en autos para que perciba los di
videndos o intereses, y si los títu
los son nomicativoe se hará sober 
el emb’írgo a la entidad emisora 
y que se autoriza al aer ^ed >r para 
que perciba los dividendos o inte- 
resóá.

Dado en Salamanca a primero 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Pranoifcco Franco.

{Del •Boletín Oficial del Estado^.-- 
Burgos, 9^de diciembre de 1936,— 
Silero 61).

, *•»<••••---------

Jefatura Provincial 
de Sanidad

INSTITUTO PROVINCIAL 
DE HIGIENE
LOGROÑO

3544
Se convoca a un concurso para 

suministrar una camioneta car ro
zada deatioada a ambulancia del 
Instituti! F • viüti. V H *í- e,

Las condiciones son las siguien
tes:

1 .* Precio máximo, 12.000 pe
setas.

2 .“ Presentación de pliegos en 
la Jefatura Provinci u o» 8 » 'dad 
(11 de Junio, 20 S.*») de 10 a 12 de 
la mafiana.

3 .* Plazo de presentación de 
pliegos hasta el 19 del corriente 
inclusive.

4 .* Pago dentro del primer se
mestre del aflo próximo, en dos 
entregas iguales al finalizar cada 
trimestre.

6 .* La Cumií’ión se reserva el 
derecho de rechazar la propuesta 
más ventajosa ecoi'ómicamente.

Logroño, a 14 de diciembre de 
1956.—El Jefe Provincial de Sani
dad, Isaac Medarde.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
3621 

Los artículos 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento vigeute para loa enea-

yos del Cultivo del Tabaco y las 
normas del mismo para su ejecu
ción, dedican preferente atención 
a las operacioues que anualmente 
se realizan para recibir y clasificar 
el pago en Ioa Centros de Fermen
tación, operaciones de importancia 
máxima, puesto que por ellas se 
lusiiprecia ei producto cosechado 
por ios agricultores, y, como con
secuencia, el mayor o menor acier
to en las clasificaciones puede 
afectar grandemente a la Renta de j 
Tabacos. i

No es extraño, pues, (|ue reco
nocida ia importancia de estas 
opeadones, el Reglamento haya 
procurado establecer condiciones 
y normas para garaoúzar los inte 
reses fie la Renta de Tabreos, 
fuente cuantioso de ingresos para 
el Tesoro público.

La clasi'c.ic’ón del taboco indi 
gena está encomendado por el Re 
gtomerdo a Comiüiooes Clasifica 
doras, constituidas por un Presi
dente, M gisirado, designado por 
el de la Audiencia Provincial; un 
experto en representación del Ser 
vicio, designado por el Director 
del mismv, y otro experto repre- 
sentnnoo a loa culiivadorei, elegi 
do por éstos mediante sufragio, 
elección que en las presentes ‘cir 
cunsi^nclas no se considera con
veniente efectuar, porque ello su 
pondría poner en movimiento una 
imp rían o mesa de 20.000 votan
tes aproximadamente, entre ooo- 
ces oneiios colonos y aparceros 
de iodos las zonas del cultivo 'de 
España.

Habiéndose cumplido el plazo 
reglamentar o del mardsio que se 
confirió a ios expertos que repre
sentan a loa cultivadores, y tenien
do en cuenta las consideraciones 
anteriormeate expuestas.

La Presidencia de la Junta Téc
nica acuer 1“ nrorregd^ d cho 
mandato y autorizar que continúen 
actuando It-s expertos que, en re
presentación de los cultivadores, 
lo hicieron hasta la última campa- 

- ña, o bien que actúen en sustitu
ción de éstos los que designe el 
Gobernador civil de la provincia, 
nidas los eundades ne cuuivndo- 
res, si estuvieran organizadas en 
la zona, o ai no lo estuviernn, pre
via audiencia de los mismos cou- 
cesionarios individuolmenie, otor
gándose un plazo de diez días a 
partir d<¿ la ktha ne publicación 
de esta Orden para lo designación 
de dichos expertos

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 6 de diciembre de 
1936—Fidel Dâvila.
Exorno dr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

3522 
Exemo. Sr.: Para oonveguir que 

el Colegio de Huérfanos de Ha
cienda cumpla sin interrupción 
sus plausibles fices, atendiendo a 
cuantos niños ostenten aotuaimen- 
te un derecho ya reconocido, y en 
especial a las colonias que se en
cuentran en Coi uña y Salamanca, 
he acordado:

Primero. Que en la Sucursal 
del Banco de España «n La Goru- 
ñ<, se abra nca cuanta a nombre 

Idel Colegio de Huérfanos de Ha
cienda, en la que deberán ingre
sarse por los representantes de 
esta Institución en cada una de 
las Delegaciones, Subdelegacio- 

< nes y Depositarías especiales del

territorio ocupado, cuantas canti
dades tengan en su poder proce
dentes del uno por ciento de los 
sueldos de los funcionarios, o que 
por cualquier otro concepto per 
tenez an al mencionado Colegio; 
debiendo efectuar esos Ingresos 
en el plazo de cinco días, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación de esta Orden en el <Bole 
tío Oficial del Esta de», y rendir 
cuentas en Igual término ante los 
funcionarios a que se refiere el 
número siguiente.

Segundo. Que los seño^’es De- ’ 
legado e Interventor de Hacienda 
de La Corufls, actuando conjunta 
mente, quedan facultados para 
administiar provisionalmeiite los , 
citados fnndos, aplicándoles al , 
pago de los gastos impresoindi- | 
bles y urgentes causados y que ' 
se causeo en lo sucesivo, ajustán
dose en su función, en todo lo 
que sea posible, a las normas por 
que se regía la repetida Institu
ción, y con la obligación de some
ter en su día el resultado de su 
gestión, a la aprobación de la 
Junta general de asociados.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 9 de diciembre de 1936. 
—El Pre8ideQte,‘Fldel Dávila.
Exemo. 8r. Presidente de la Co

mis ón de Hacienda.
{Del eBoletirr Oficial del Estado».— 

Burgos, iQ^de diciembre de 1936— 
Número 52).

ORDEN
3537

Vista la iosUnefa elevada con 
fecha 20 de noviembre próximo 
pasado por el Exorno, Sr. Gober
nador civil de Oviedo, por con
ducto del Exorno. Sr. Gobernador 
Genera] del Estado en la que 
aquella Autoridad so ioita que la 
moratoria mercantil o suspensión 
de plazos de vencimiento de le 
tras de cambio, pagarés y efectos 
mercantiles decretada por la Co
mandancia Militar de ia Región, 
con efectos retroactivos al 18 de 
julio último, finalice el día 16 de 
noviembre, el informe de la Cá
mara Oficial de Comercio de 
Oviedo, los escritos de elementos 
mercantiles de aquella plaza y el 
telegrrma de dicho Exorno. Sr. 
Gobernador civil de Oviedo, fecha 
6 del corriente.

Se acuerda:
Que la moratoria mercantil o 

suspensión de plazos de venci
miento de ledras de cambio, pa 
garéa y demás efectos vigente en 
la ciudad de Oviedo finalice el 
día 13 del corriente mes de di
ciembre.

Burgos 10 de noviembre de 1936 
— Fidel Dâvila.

ORDEN
3640 

limo. Sr.: Para el mejor cum
plimiento de la Orden 207 de 22 
de septiembre del año actual, y 
teniendo en cuenta que los alum
nos que se hallen actualmente 
cursando el bachillerato en cual
quier aflo a partir del tercero in
clusive, no han recibido en los 
aflos anteriores la instrucción re
ligiosa a que la Orden citada se 
refiere, vengo en ordenar:

Articulo l.° Lo conferencia se
manal ds cultura religiosa que se 

ordena dar en los cursos primero 
y segundo del bachillerato por el 
artículo primero de la Orden de 
22 do septiembre del año actual, 
se dará también en loa demás 
cursos mientras existan en ellos 
alumnos que por haber cursado 
los dos primeros en fecha ante
rior a la citada Orden, no recibie
ran en ellos la instrucción religio
sa que en la Orden se dispone.

Burgos, 9 de diciembre de 1936. 
—Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Gcmi- 

sión de Cultura y Enseñanza.
{Del € Boletín Oficial del Estaoo»,— 

Burgos, 11 de diciembre de 1936. 
—Número 53).

Gobierno General
CIRCULAR

8643
Son muchas las iostancias que 

Ikgan a este Centro que carecen 
del reintegro correspondiente, de
jando incumplida la vigente Ley 
del Timbre y causando la consi
guiente merma en los ingresos del 
Estado, y teniendo en cuenta que 
la Ley referida prohibe que se 
tramite nioguna instancia ni peti
ción que no esté debidamente rein
tegrada, incurriendo en uno res
ponsabilidad los que contraven
gan sus disposiciones, se recuer
da a todas las autoridsdes depen* 
dientes de este Gobierno General, 
por cuyo {conducto ae remitan a 
éste los escritos que se les presen
ten, que no deben tramitar ningu
no que carezca de aquel requisito, 
reiterándose asimismo a los parti
culares, y advirsiendo a todos que 
los que no cumplan lo dispuesto 
contraerán la responsabilidad que 
se determina en los artículos 219 
y siguientes de la citada Ley.

Valladolid, 11 de diciembre de 
1936.—El Goberdador General, 
Luis Valdés.

{Del <Boletín OficMl del Estado',— 
Burgos, 12 de diciembre de 1936.— 
Número 64).

ORDEN
3624

Son varios ios Gobernadores 
civiles que no han dado cuenta a 
este Gobierno General de la oons- 
titn ión de las repeotivas Juntas 
de Beneficencia de su provincia 
por medio del documento oficial 
que es h copia del acta de la se
sión que hubo de celebrarse con 
aquel objeto.

Asimismo, y entre las actas re
mitidas, aparecen algunas en que 
se da cuenta de haberse nombra
do Secretarios de las Juntas de 
Beneficencia por los Gobernado
res a personas que antes no des
empeñaban oque! esrgo, fundán
dose en ia Orden de este Gobier 
no General de 22 del pasado oc
tubre en su artículo segundo.

Conviene aclarar este extremo 
ateniéndose a ia instrucción de 14 
de marzo de 1889, capitulo 2.”, 
regla 11 del artículo que al 
de'imitar las atribuciones del Mi
nistro de la Gubarnacióu dice: 
-.Nombrar, suspender de ejercicio 
y sueldo y destituir a los sdminis- 
trs dores provinciales y aprobar 
sus sueldos>.

Esto obliga a redactar la pre* 
sente orden, a fin de que sea eam-
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plido en toda sn Integridad lo que 
preceptúa la disposición que an 
tes se cita, debiendo remitirse a 
este Gobierno General las pro 
puestas reglamentarias para nom
bramientos de Secretarlos de aque
llas Juntas si aquel cargo no pue
de desempeñarse por los que con 
ant rioridad al 18 de julio del ac 
tual año, actuaban en él.

Asimismo se encarece el cumpli
miento de la obligación de dar 
cuenta, por documento oflcial, de . 
la oenstituclón de repetidas Jun 
tas, a los efectos reglamentarios.

Valladolid, 7 de diciembre de 
1936. __ El Gobernador General, 
Luis Valdés. i

las Juntas de Beneficencia pro 
vinciales, el exacto cumplimiento 
de cuanto en aquella instrucción 
se determina.

Valladolid. 7 de diciembre de 
1936—El Gobernador General, 
Luis Valdés.
{Del ^Boletín OfiM del Estado^.— 

Burgos, 10 de diciembre de 19S6.— 
Número 52).

Gobierno del Estado
Decreto número 91

3502

ORDEN
3525

Por Orden de este Gobierno Ge
neral de 22 del mea de octubre 
próximo pasado, se decía a toa 
Gobernadores civiles, como Presi
dentes de las Juntas de Beneficen
cia, que remitieran a este Gobier
no General una relación de las 
fundaciones benéficas de su pro
vincia, dividiéndolas en dos gru
pos, uno las correspondientes a 
fundaciones administradas por las 
Juntas y otro las que tuvieran 
otros admiaistradores, pero am 
bos grupos debían de abarcar la 
totalidad de las instituidas en la

acuerdo con las normas genera
les que fije el Oornité Ejecutivo 
de Comercio ExUrlor. Será con 
dioión necesaria que la exporta 
ción del producto de que so trate 
no se halle suspendida o limitada 
por órdenes generales de a^uel 
organismo, y las condiciones de 
precio y pago no signifiquen de 
preciación de la mercancía con 
relación a su valor corriente en 
el mercado, ni retraso ec el pago 
superior a noventa días o a aquel 
en que puedan concertarse opera 
clones similares.

B) Autorizar las exportaciones 
de mercancías cuyo pago se esti 
pule en divisas extranjeras no li
bres, como opef ación do compen
sación, de acuerdo con Iss ins
trucciones generales que para ca
da clase do operación reciban del 
Comité Ejecutivo de Comercio Ex
terior.

C) Tramitar e informar las pe-

La necesidad de regular la ex
portación de mercancías de la zo
na ocupada por el Ejéroiro, oen 
tralizaudo la intervención, hoy 
variada y dispersa y la vigilancia 
de Us importaciones que han de 
limitarse a aquellos productos in g exportación que, no
dispensables a la vida , | gjQg^^ndose a las condiciones an
aconsejan dictar normas q p í tes señaladas, se consideren con 
mitán a la Comisión de , । venientes para la vida económica
Come CIO y Abastos, «tender con | región o la provincia. 80- 
plena eficacia tan import | ©atas peticiones resolverá en
tereses. | definitiva el Comité Ejecutivo de

En su consecuencia, y con el I Comercio Exterior.
fin de estimular operaciones 00 I 
mercales en ¡ podrán sns^
narlas en otros, 
siempre a nuestra economía,

Las Juntas

Artícolo décimo. Las Importa
ciones o exportaciones hechas por 
el Estado, no pasarán por el trámi
te previo de las Juntas regulado 
ras, pudiendo disponerlas el Co
mité Ejecutivo de Comercio Exte
rior o el oigauiamo militar que a 
estos efectos se designe, debiendo 
en este caso conocerles aquel Co
mité Ejecutivo.

Artículo undécimo. Por la Jun
ta Técnica del Estado y dentro de 
normas de rapidez y encada para 
el desenvolvimiento de este^ servi
cio. se darán las disposicioues 
necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto, así como para los 
servicios de información y estadís
tica correspondientes.

Artículo duodécimo. Las infrac- 
clones o falsedades en que incu
rran los interesados con ocasión 
de lo que se previene en el presen
te Decreto o en las normas que 
para desarrollo se dicten, se con
siderarán como constitutivas del 
delito de auxilio a la rebelión y 
serán sancionadas con la penali
dad correspondiente.

Artículo adicional. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo que se ordena en el 
presente Decreto.

Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre do mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.

provincia.
Se han recibido de algunas pro- j 

vincias datos completos, otras no 
los han remitido aún y los datos 
enviados por algunas son imeom-

Í

pletos. i
A fin de unificar este servicio , 

para que rinda la debida eficien- , 
cia, base para el cumplimiento de , 
ios fines de Protectorado que asig
na la legislación vig ^nte a este 
Gobierno General, ene*rezoo la 
necesidad de cumplimentar aquél 
con toda urgencia y acomodado a 
loa datos siguientes, que han de 
detallarse con toda escrupulosi
dad:

Fundador o fundadores.
Patronos o representación que 

ostenta.
La localidad donde reside. 
Fecha en que se instituyó. 
Pecha de la clasificación. 
Fines fundacionales.
Capital de la fundación.—a) Va

lores; oap«t&l y renta.—b) Fincas 
rústicas; capital y renta.—o) Fin
cas urbanas; capital y renta.—d) 
Censos; capital y r^nta.—e) Otros 
bienes y derechos.— f) Totales de 
capitales y rentas.

Valladolid, 7 de diciembre de

ç

i

f 
î

f

1936,—El Oobernador 
Luis Valdés.

General,

ORDEN

Enoomendadas a este
3526 

Gobierno
General las diepotioiones conte
nidas en la rrgla 2.* del articulo 
8.® de la Instrucción de 14 de mar
zo d*^ 1889, que preceptúan los 
^Támiiea de presupuestos y outn 
tas de las fundaciones benéficas 
sometidas al protectorado oficial 
y estando en la época de presen
tar los presupuestos para el pró
ximo ej 'roioio de 1937, este Go
bierno Gañera! encarece a los Go
bernadores civiles, Presidente de

DISPONGO:

Articulo primero. Se crea un 
Comité Ejecutivo de Comercio 
Exterior, bajo la dependencia de 
la Comisión do Industria. Comer 
cío y Abastos de la Junta Técnica 
del Estado, cuyos miembros se
rán designado» por el Presidente 
de dicha Junta, a propuesta de 
aquella Comisión, excepto uno de 
ellos que pertenecerá a la Comi
sión de Hacienda y será nombra 
do a propuesta de la misma.

Aitículo segundo. Serán fun 
cienes de dicho Comité, además 
de aquellas otras que transitoria
mente se le confíen, todo lo refe
rente a autorizaciones de impor
tación o exportación, con arreglo 
a las normas del presente Deere 
to y de las que seoeeivamente se 
dicten para su desarrollo y cum- 
p imiento.

Artículo tercero. En cada pro
vincia o región del territorio libe 
rado, según la práctica aconseje, 
y dependiente del Comité Ejeou 
tivo de Comercio Exterior, se 
oreará una Junta Reguladora de 
Exportación e Imporiaoión, inte 
giada por un representante do la 
Delegación de Hacienda, uno de 
la Banca y dos de la Cámara de 
Comercio e Industria, correspon
diendo uno a cada sector de di- 

V cha Cámara, cuando exist®n, pu
diendo ampliarse su número con 

’ una o dos pereonas de notoria 
competencia en asuntos comer
ciales.

Tanto los miembros de estas 
Juntas como los Presidentes se 
rán nombrados por el de la Junta 
Técnica del Estado, a cuyo efecto 
podrá esta Autoridad interesar de 
las Autoridades regionales la pro
puesta correspondiente.

Artículo cuarto. Será función 
de lat Juntas Reguladoras de Ex
portación e Importación, en cuan
to a exportación se rofierr:

A) Autorizar las exportaciones 
que se concierten con pago en 
divisas extranjeras libres, que ha 
brán de cederse al Ealado^ de

temporalmente toda oparación de 
exportación relativa a determina- < „ , , j i -e» 2 j
do artículo o producto, cuan lo lo * {Del ^Boletín Oficial del Estado». 
considere conveniente para los í Burgos, 9 de diciembre de 1936.
intereses locales o Nacionales, | Número 51).
dando cuenta inmediata a£ Comité |
Ejecutivo de Comercio Exterior, | —
quien resolverá en definitiva. ? , , ix

Articulo sexto. Será función , Comisión de Cultura
dd las Juntas regu'adoraa de ex- | 
portación e importación, en cuan- j 
to a importación se refiere: Tra- I 
¡Hitar e informar todos los permi- | 
80S de importación, que no po
drán ser concedidos, sin orden 
del Comité Ejecutivo de Comer
cio Exterior, a menos de *ener 
órdenes generales sobre la clase 
de importación ¿olioitada, encar
gándose dichas Juntas, en todo 
caso, de facilitar las operaciones 
banoarias o de pagos correspon
dientes.

- Artículo séptimo. Las juntas 
reguladoras deben proponer al 
Comité Ejecutivo de Comercio ex- 
t rior todas aquellas medidas que 
tiendan a estimular la exportación 
de los productos de la región o 
provincia, y aquellas otras en que 
se estimen convenientes para el 
mejor desenvolvimiento económi
co de las mismas, debiendo ser

y Enseñanza
Circular a los Vocales de las Comisio* 

nes Depuradoras de Instrucción 
Pública

oidas cuando hayan de 
disposiciones generales 
conciernan.

Artículo octavo. En el 
ocho días, a contar de la

diotarae 
que lea

plazo de 
publica-

ción de este Decreto, cuantas Jun
tas regionales, autoridades u or
ganismos hayan autorizado expor
taciones o importaciones, comuni
carán al Comité Ejecutivo de Co

I mercio Exterior, las operaciones 
i realizadas desde el d eciocho de
l julio último y bs pendientes, que 

dando obligados los exportadores 
a la cesión de las divisas en la 
forma que se previene en el artícu 
lo cuarto de este Decreto.

A'tículo noveno. Las Aduanas
y Agenfea fiscales no permiti an 
entrada ni salida de meroaucfas en 
el territorio nacional, sin la presen* 
tación previa del permiso o auto 
riiocióii oorr< 'pondiente.

3523
Inneceaerio resulta hacer pre

sente a los señores Vocales de las 
Comisiones depuradoras del per
sonal docente la transcendencia 
de la sagrada misión que hoy tie
nen en sus manos. Con pensar 
que la perspectiva del resurgir de 
una España mejor de la (|ue he
mos venido contemplando estos 
años, es^á en razón directa de la 
justicia y escrupulosidad que jpon- 
gan en la depuración del Magiste
rio en todos sus grados, está di
cho todo.

El carácter de la depuración que 
hoy se persigue no es solo puniti
vo, sino lamb én preventivo. Es 
necesario garantizar a los españo
les, que con las armas en la mano 
y sin regateo< de sacrificios y san
gre salvan la causa de la civiliza
ción, que no se volverá a tolerar, 
ni menos a proteger y subvencio
nar a los envenenadores del alma 
popular primeros y mayores res
ponsables de todos los crímenes 
y destrucciones que sobrecogen al 

, mundo y han sembrado de duelo 
la mayoría de los hogares honra
dos de España.

No compete a las Comiaiones 
depuradoras el aplicar las penas 
que los Códigos señalan a los au
tores por inducción, por estar re- 

' servada ea*a facultad a los Tribu
nales de Justicia, pero sí propo
ner la separación inexorable de 
sus funciones magistrales de cuan
tos directa o indirectamente han 
oontribsído a sostener y propagar 
a los partidos, ideario e instituoio 
nes del llamado <Frente Popular>.

s
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Los indlvMu s qu- integran esas 
hordas revolucionaria», cuyos des
manes tanto esp’iuto causan, son 
sencillamente los hijos espiritua
les de oatedi áticos y profesores 

í

que, a havés de insiituciones co
mo la lia nsda < Libre de En se 
fianza», forj<ron gaáeraoiooes in 
crédulas y anárquicas. Si se quie
re hacer fructíf ra la sangre de 
nuestros máHires es preciso com
batir resueltamente el sistema se- 
güidó desde hace más de un siglo . 
de honrar v enaltecer a los inspi - 
radoresdel nial, mientras se r - 
aervsban los casVgos para las ma
sas víctima» de sus engaño».

Tres propuestas pu den formu
lar las Comisioootí depuradoras, 
COBfora; 6 ' o-*'- d- 10 de ro- 
vion^br", " e“he : 1. Libre »b- 
sihi i^ aquellos quo pues- 
tó» í'n oatredi-ho hayan «Insvaoc J 

’ > oá.c<rgo'» do cooperu- i 
o íodlrectamenie aJ» | 

fcTíit-idóí.d^l ambiente rryolu 
ti ^ióf '2.°' Tra^’ad'.» p?- t aqu-** 1 
líos quél al4»<M^’'Profe8i.<x»a« 
r»»’monte intschabks, hayan sim ! 
nauz.óo on lostítu arios partid‘.8 
r «O = i'tüs vasco, raialán, > 
rro' gaíleg-».^-, 12 I 
p^i-tibipiu óQ-tbreota ci indirecta J 
con ‘a sabve’*8Íón oomuniatn aepy 
ratista. y 5’ Separación definí 
tivd dd servicio paral todos les 
que hayan militado en loa parti- 
doi. de\Ffe te Popular» o Socio 
dadlas aecretás, muy eapecialmon 
te có'o posterioridad a la revolu
ción .de octubre y de un modo ge 
narJ, ‘'8 que perteneciendo o no 
a osas agruptolones hayan 8‘mpa- ------ '• 1 final de la presente que, se 

ellas u orientado su eo- g leg concede como Último pla
zo, para efectuar el envío de 
los expresados documentos 
hasta el día 22 del actual, en

tiz«do con te**»” - ---------  n «cusción <»rof«nn»l 
ea al misino saotiio i.isolvanie 
que las informa.

Las Cotwi^ioaeh depuradorí.8, al 
dirigirse a cualquier autoridad o 
n.r'iMlar-Bn demanda de inlor- 
n, , d>,hwán h'oerl»’ffravíeima responaabUid'd en que encuentren en descubierto la 
íncurr„n Sí « «n»»*». reglamentaria Zy aePatria ocultando determinados ex 
tremoB, cuando no, llegando a fal 
.ear loa hechos, valiéndoee de re^

procederá además a la de- ] 
signación de comisionados 

Bear ion ----- _ . ■ que con cargo a los fondos
probables reservas’ ' cps S municipales se personaran

de^ combatir y de | en las localidades respecti- 
h’“ r túbiioo, paie perpetua ver I vas a recoger los Citados do- 
gú9üza del que en tal fa ta ae i eumentos.
ciudadaní* incurra, el nombre de I JQ de diciembre
quienes a’eguen indebidamente I gj Administrador,
desconoodr loa hechos o la» per- I 
tonas sobre loa que se intereaen I
informes. Sería indigtro que al I que no han re- j

' heroismo de nuestros oficiales, I ^1 Reparto de Rústica |
soldado» y voluntarlos que en lae I 
líneas de fuego desafían a la I Abalos 
SX Stood? «o. uoa E.PSÛ. Almarza de Cameros 
meíor correspondieran oon la co- I AngUiano 
bardíá y falta de valor cívico las I Arenzana de Abajo 
bar y i- paz do I Arenzana de Arriba
personas que trozan de paz Arnedillo 
las retaguardias. I

Si todos cuantos for.nan parte I Arnedo 
de !.. Comisiones depuradoras se I Autol 
compenetran de esta ««ow I
pensar y la transmiten en I

■ 00 contagio a aquelllos que han I •
de coadyuvar a su labor con sus I Casalarreina 

‘ infoWeacosa segurísima Q* I 
; antes de mucho tiempo, en esta I Ouz ur rita 

E.p'fla qne hoy copUmplamoa 1 Forcea
. iestrnida. empobrecida y enluta- I Fonzalecúe 

da. uoa reetanrsdo en genio y I 
tradición nacional, vetemos ama-1 CrañOn

r oecer en alborada Jubi osa un 
puevo siglo de oro para gloría do ' Molinos

la Cristiandad, de la Civilización 
y de España.

Burgos, 7 de diciembre de 1936. 
—El Presi ente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, José María 
Pemán.
Señores Presidentes y Vocales de 

las Comisiones depuradoras de’ 
personal de Instrucción Pú
blica.

(Del ^Boletín Oficial del Estados.— 
Burgos^ 10 de diciembre de 1936 - 
Número 52).

Administración de Propieda-

DOCUMENTOS COBRiTORIOS
PARA 1937

3536
Han transcurrido con ex

ceso los plazos que tenían 
concedidos por diversas Cir
culares y comunicaciones, 
los Ayuntamientos para re- 
muir a esta Administración 
los Repartos de Rústica y 
Apéndices al Padrón de Ur
bana para el año de 1937, 
y como a pesar de ello son 
varios los que todavía no 
han cumplido el servicio, se 
advierte a todas las Corpo-
raciones que se detallan al

la inteligencia deque pasado 
ese día se impondrá a todos
los Ayuntamientos que se

se

Ortigosa
Pedroso 
Pradejón 
Pradillo
Santurde 
San Vicente de la Sonsierra
Sorzano 
Tirgo 
Trevi j ano 
Uruñuela
Villamediana
Villoslada de Cameros
Ayuntamientos que no han re
mitido el Apéndice al Padrón 

de Urbana
Abalos
Almarza de Cameros 
Arnedillo 
Badarán
Bergasa 
Casalarreina
Oorera 
Foncea 
Fonzaleche 
Grañón 
Nájera 
Pedroso 
Santurde 
San Vicente de la Sonsierra 
Tirgo 
Zorraquín

Patronato local de formación 
profesional de LogroAo

ANUNCIO
3646

Siendo vírica los Ayuntamien
tos qua todavía no han hecho 
efectivas las oaniidades a que vie
nen obligados por las disposicio
nes vigent 8, relacionadas con la 
Formación Profesional, y estando 
para finalizar el afio económico de 
1936, se les hace saber que las re
feridas cantidades pueden hacer
las efectivas, todos los días labo
rables, de once a doce y media, 
en la Delegación Provincial de 
Trabajo, donde provisionalsaente 
se ha instalado la oficina, advir- 
tiéndoles que, a los que no las 
abonen dentro del actual mes, se 
ks obligará por la vía de aprsmio.

Logroño, 6 de diciembre de 
1935.—El Presidente en funciones, 
Ecrique Palacio.

j

Ayuntamiento de Haro
PROVINQIA DE LOGROÑO 

3072
Extracto de acuerdos recaídos 

en las sesiones celebradas por el 
mismo durante et nies de octubre 
de 1936, redactado por el Secreta
rio accidental que suscribe, en 
cumplim!eo‘o de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley Municipsl de 
31 de octubre de 1936.

SéeHrn ordinaria del dia 19 de 
octubre de 1936

8e aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

l.® Pasó a informe de la Comi 
sióó de Obra», ona Instancia de 
don Pedro Pinedo solicitando re
formar la fachada de la casa nú
mero 14 de la calle del Arrabal,

2.” Se adjudicó en la cantidad 
de 249 pesetaa a don Maxiiqiliano 
Dlsz el concurso de arreglo* de la 
cubierta del edificio Teatro Bretón 
y abonarle en su día el aumento 
de obra que ejecute.

3 .® Quedó pendiente un dicta
men de la Comisión de Hacienda, 
por no haber sido despachado.

4 .® Se concedió un último pla
zo hasta el día 30 de noviembre 
próximo a los usufructuarios de 
parcelas comunales, para que se 
pongan al corriente en el pago de 
sus atraso», conminándoles con la 
pérdida de las parcelas de acuer
do con el punto 8.® del artículo 
15 dt I Reglamento.

Fuera del orden del día, y visto 
feí excesivo trabajo que pesa so
bre la Alcaldía Presidencia, se de
signó al concejal don Arturo Me
drano Elias para que represente 
al Ayuntami nto en el Consejo 
Local d’» Primera Enseñanza y 
Patronato de la Cantina Escolar.

A ruego del señor Medrano, la. 
Alcaldía promete arreglar conve
nientemente la fuente pública de 
la calle de Santa Lucía*

La Secretaría díó cuenta de ha
ber sido nombrado Secretario Ge
neral de la Ezcma. Diputación 
Provincial de Badajoz, interesan
do diez días de licencia para tras
ladarse a aquella capital y proce
der en consecuencia. El Ayunta
miento después de felicifarle por 
la honrosa distinción del sombra- 
miento, acordó constara en acta 
la felicitación, sentimiento por su 
ausencia, un voto de gracias por 
la actuación en su cargo y la con
cesión de la licencia interesada,

Haro, 19 de octubre de 1936.— 
P. A. de S. E.: El Secretario ac
cidenta!, E. Hermosllla.—V.® B.®í 
El Alcalde, Teodoio Tejada.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
3641

La Orden de 28 de noviembre 
último prorrogó el plazo para la 
presentación al estampillado de 
los billetes del Banco de Espafia, 
sitos en territorio nacional ocu
pado, hasta el día 14 del actual, y 
con el fin de que las entidades 
bancarias al expirar ese término 
sigan una misma norma, be acor
dado lo siguiente:

Primero. Loa Bancos privados 
y Cajas de Ahorro establecidos 
en poblaciones en las que existe 
Sucursal del Banco de Espafia, 
deberán presentar en ésta, acom- 
pafiados de las relaciones esta
blecidas en el Decreto-Ley de 12 
de noviembre pasado y antes 
las veinte horas de dicho día 
todos los billetes del Banco 

de 
14 
de

España que los particulares les 
hayan entregado para la práctica 
del estampillado.

Segundo. Las Centrales, Su
cursales o Agencias de la Banca 
privada y Cajas de Ahorro radi
cantes en poblaciones donde no 
exista Sucursal del Banco do Es
pafia, deberán presentar, en el 
invocado dit 14 y hasta las valnts
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horas, ante la A’oaldía respectiva, 
y por duplicado, una deolat ación 
jurada de los billetes que hayan 
aido presentados por los psrliou- 
lares para su estampillado. 

Independientemente de ello, loa 
billetes con las relaciones exigi
das por el citado Decreto-Ley de
berán ser remitidos, con la méxi 
ma urgencia, a la Sucursal del 
Banco de Espana de la correspon
diente demarcación.

Loa Alcaldes, una vez recibidas 
las declaraciones juradas que en 
el primer párrafo se indican, laa 
depositarán sin pérdida de mo 
monto en las Estafetas de Correos 
o Carterías, enviándose uno de 
los ejemplares « 1« Sucursal del 
Banco de Españ’ ó© la demarca
ción, y el otro a I» Comisión de 
Hacienda de la Junta Técnica en

ola, se abro uno nuevo por térmi
no de diez días, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. La impresión se hará 
a cuatro columnas en cada página, 
empleando letra del cuerpo 10, 
0ÍD dejar blancos ni eapacios ex
cesivos e innecesa’ics, de manera 
que resulte en la primera página 
70 líneas en cada columna, y en 
la segunda y s’guleníes 90.

Segunda. Se entiende por pu
blicación la impresión, colococión 
de fajas y envío de Boletines a loa 
destinatarios.

Tercera. El precio o tipo seña 
lado par» el concurso, es el de 
quirce peinetas por ia impresión 
de cada página, con una tirad? de 
700 ejemp’arcs, incluyendo e» pa
pel, no aümiüóooose proposiciou 
quo f xc da del expresado precio. .

Cuarta. Szrá de cuenta de la 
Corporación contratante el pago 
de la Contribución Industrial y 
soecripción a« <B -le ín del Esta
do» o <Gacoía de Medrid» fai éata 
se restablece. ;

Quima. E! importe por el que ;

boletln oficial 16 de diciembre de ISM

la creación de la plaza de Arqui
tecto de este Municipio dotada 
con el aneldo anual de tres mil 
peaetaa, abre concurao para su 
provisión en propiedad, y a tal 
efecto, loa Titulares qv:e aspiren a 
BU nombramiento presentarán ios 
tancia debidamente documentada, 
a la que acompañarán copia de su 
Título Profesional, durante el pía 
zo de quince dia» naturales conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Bolbtin Oficial de 
la provincia, pasado el cual se 
procederá por esU Comisión Oes 
tora de mi presidencia a la desig

nación del que haya de desempe
ñarla.

Se hace constar que el agracia
do no tiene obligación de residir 
en esta Ciudad y que, además de 
las obligaciones propias del cargo 
atenderá a las que se determinan 
particularmente por la Corpora
ción en el acuerdo de creación 
de 'a plaza.

Las solicitudes y documentos 
que a ellas se acompañen deberán 
ser reintegrados en legal forma.

C^lahorre, a 9 de diciembre do 
1936—El Alcalde Presidente, José 
M.* Fontecha.

Por error aparece en página núm. 160 y 
fecha Sábado 12 de diciembre, debiendo de

cir núm. 161 y Martes 16 de diciembre.
Burgos.

En el propio día 14, los Alcal
des comunicarán a la respectiva 
Sucursal del Banco de E^pafis, 
valiéndose del telégrafo, la cifra 
total que figure en ia declaración 

f V'ïltbo. i resolte ediodlcedo el eervioio ee 
Dios guarde | g^yg^echo por m?8í s vencidoB

IQQA Í V dentro de los primeros días delBurgos 12 de noviembre de 1936 | y aenieo uv f
-Fidel Dávila. i gj pig^o de diez días

Exemo. 8r. Presidente de la Co- I presentar ’proposiúones en 
mia ón de Hacienda. I Secretaría de la Exorna. Diputa-

iI

GOBIERNO GENERAL
CIRCULAR

Son muchas las instancias que llegan a este Centro que 
carecen del reintegro correspondiente, dejando incumplida 

oión provincial, empezará a con- 
t’.rse desdo el dia siguiente a la

Exorno. S'".: Surgidgs d u d a s 
loatoa de ia interpretación y ah

‘ la vigente Ley del Timbre y causando la consiguiente mer
ma en los ingresos del Estado, y teniendo en cuenta que la 

' Ley referida prohibe que se tramite ninguna instancia ni 
' petición que no esté debidamente reintegrada, incurriendo 

en una responsabilidad los que contravengan sus disposi-
! c’ones, se recuerda a todas las Autoridades dependientes 

Boletín Oficial, y se verificará J je este Gobierno General, por cuyo conducto se remitan a 
-1 loa días laborables de diez a trece, f escritos que se les presenten, que no deben trami-

cinoe de la oiroutar de 4 del CP-1 Séptima. En el ceso de que la {

CIRCULAR
3542 publicación de este Buuncio en ©1

tar ninguno que carezca de aquel requisito, reiterándose
Comiíión Gestora de Exorna. < particulares, y advirtiendo a todos que los
mtabuâ" U provincial S que no cumplan lo dispuesto contraerán la responsabilidad
dentro del año de 1937. qoedará ■ que se determina en los artículos 219 y siguientés de la ci- 
de hecho sin efecto alguno este J fada Ley. ___

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

proi osiciones lleva en sí ap»rejí- 
da la aceptación de las anteriores 
oondioiones y 11 sometimiento vo 
luntario para todas las cu sliones 
litigicsas a que el incumplimiento 
del contrato pudiera dar lugar, a 
la jurisdicción d© los Tribunales 
de esta capital.

rriente mes (B. O. del 7). se pre
viene que, como d cargo de Ins
pector Delegado de Prisiones, ads
crito a la Comisión de Justicia de
esta Junta Técnica, tiene la misión ----------- -, 1 -
de InformarKéstaJaobre elidesen-1 contrato y, sin/.derecho a pedir» Valladolid, 11 de diciembre de 1936.—El Gobernador 
volvimiento de la vida penileDoia- I iodemnización alguna el contratis- | Qeneral, Luis Valdés.
ria según se expresa en la Orden I ta por su^resoiBión, a quien, en su 
de’30 de octubre de 1936, las Au- I caeo. se le comunicará el acuerdo 
toridades gubernativas deben li- I eo que así s© resuelva con un mes 
mltar su in’ervenoión en los asun-1 de anticipaolóu.
tos relativos al régimen de Prisio-1 Octava. La presentación de
D€B, salvo casos de urgencia, a j 
dar cuenta a la Goniisión de Justi
cia de dicha Junta, de las ouestio !
D68 con ellos relacionadas.

Dios guarde a V. E. muchos
años.

Burgos, 11 de diciembie de 
1936—Fidel Dávila.
8r. Gobernador Civil de...
(Del •Boletín Oficial del Esiado>.— 

Burgos, 12 de diciembre de 1936,—
Número 54).

Noven». La Comisión se reser 
va el derecho de aceptar la pro 
posición que orea más convenien
te o bien desechar todas.

L< gr^ ño, 15 da diciembre de 
1936.—El Vicepresidente, Francis 
co Chavarria. -P. A.: El Seereia- 
rio. Benigno Maena.

------------ i

Diputación Provincial,
COMISIÓN GESTORA ’

i
O.neurso del BoLiTÍN Oficial *

Terminando el 31 de diciembre 
jtotual, ©I plazo por el que lué ad- 
judioodo el concurso para llevar a 
oabo la impreaión y publicación 
del Bourrw Ofwxal de la provin-

3647
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular que 

antecede se recuerda a las Autoridades y particulares que 
formulen peticiones o eleven escritos a este Gobierno o 
bien a otras dependencias oficiales, la obligación en que se 
hallan de reintegrar los mismos con sujeción a las escalas 
establecidas en la Ley del Timbre; es a saber, con póliza de 
l‘5O pesetas, y si no hubiere pólizas con los suplementos 
autorizados, todas las instancias y con tres pesetas las cer
tificaciones, sin cuyo requisito no se tramitarán ni surtirán 
por lo tanto efectos de ninguna clase dichos documentos.

Se advierte también a las Corporaciones y particula
res que los anuncios para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia deben venir igualmente reintegrados 
con arreglo a lo dispuesto en la citada Ley, bien entendido 
que no será ordenado la publicación de aquellos origínales 
que vengan sin reintegrar en la forma debida.

Lo que se hace público para general conocimiento y

ayuntamiento de 
calahorra

Anuncw de cene», .e para la prcvieiin ¿portunos.
d. ta p.aea 4. Argaüeeb, Logrofio, a 14 de diciembre de 1986.-E1 Gobernador

Aso dada por aata Corporación oivil, Emilio Bellod.
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